
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

JP 

CONSTANCIA: Correspondió por reparto del Centro de Servicios judiciales, solicitud 
de amparo de pobreza el 22/07/2022, para iniciar proceso de sucesión en nombre de 
su madre que reside fuera del país. Pasa a despacho del señor Juez para lo pertinente.   

 
Armenia, Quindío; 26 de julio de 2022 
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 AUTO   : INTERLOCUTORIO 
PROCESO  : AMPARO DE POBREZA 
SOLICITANTE : BLANCA MARISOL CANO VASQUEZ  
RADICACIÓN  : 630014003005-2022-00349-00 

 
En memorial recibido en el Despacho el día 22 de julio de 2022, la señora Luisa 
Fernanda Gallego Duque aduce que solicita amparo de pobreza en representación de 
su señora madre AIDA PATRICIA DUQUE ARCILA, quien reside fuera del país. 
 
No obstante, si la interesada pretende que se le conceda un amparo de pobreza para 
que se le nombre un apoderado que la represente, debe aclarar de manera concreta 
cual es el tipo de proceso que pretende incoar, adicionalmente, para actuar en 
representación de su madre, la interesada debe presentar un poder general, el cual 
contenga nota de vigencia no superior a 1 mes. 
 
Finalmente, en caso de cursar proceso judicial ante el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Armenia en contra de la progenitora de la solicitante, nuestra legislación permite 
que se solicité amparo de pobreza ante dicho juzgado con el propósito que le designe 
apoderado judicial que la represente para ejercer la defensa.  
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
DE ARMENIA – QUINDÍO 
 

RESUELVE: 
 

Así las cosas y acorde con lo anterior, el Juzgado.  
 

Resuelve, 
 

1. INADMITIR la presente solicitud de amparo de pobreza por los motivos ya 
expuestos.  

 
2. CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte interesada con el fin de que      

subsane las deficiencias antes anotadas, so pena de rechazo. 



Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

JP 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
28	DE	JULIO	DE	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

 
3. El escrito de subsanación y sus anexos, REMÍTASE oportunamente al despacho 

únicamente a través del correo electrónico 
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo en formato PDF. 

 
4. Una vez vencido el termino para efectuar las correcciones de la demanda, el 

Centro de Servicios Judiciales debe certificar si se presentó o no escrito de 
subsanación de demanda. 

 
5. NOTIFÍQUESE la presente decisión al solicitante en la carrera 25 No. 50-19, 

barrio Tres Esquinas, de la ciudad de Armenia. 
 

LIBRESE comunicación con destino a la petente a través del CENTRO DE 
SERVICIOS con la remisión del presente auto.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ  
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